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DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de esta Excma. Dipu
tación Provincial, de conformidad 
con el Representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Excelen
tísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha que los precios a ¡os 
que han de aplicarse los artículos 
de suministros facilitados a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
por los Ayuntamientos durante el 
mes de junio de 1986, serán los 
siguientes:

Ración de pan de 500 gramos: 
45,06 pesetas.

Idem, de pan de 400 gramos: 
35,94 pesetas.

Idem, de cebada de 4 kilogra
mos, 23,72 pesetas.

Idem, de paja corta de 6 kilogra
mos: 44,94 pesetas.

El kilogramo de paja larga: 14,27 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 22,21 pe, 
setas.

El kilogramo de leña: 7,44 pese
tas.

El kilogramo de aceite: 219,27 
pesetas.

El litro de petróleo: 36,18 pese
tas.

Burgos, 31 de mayo de 1986. — 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, ac
cidental Magistrado Juez de 1.a 
Instancia del Juzgado número 1 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo bajo el número 313/1980, a 
instancia de San Miguel, Fábricas 
de Cerveza y Malta, S. A., repre
sentada por el Procurador Sr. Gu
tiérrez Moliner, contra D. Emilio 
Angel Ruiz de la Puente y doña 
Mercedes Pérez Ferreiro, sobre re
clamación de cantidades, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, plazo de veinte días y 
bajo las condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se re
señan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día trece de octubre de este año, 
a las once horas, en primera su
basta; el día 17 de noviembre si
guiente, a la misma hora, en se
gunda subasta, si resulta desierta 
la primera; y el 19 de diciembre 
siguiente, a la misma hora, en ter
cera, si también resulta desierta 
la segunda.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores 

consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera, se consignará 
el mismo porcentaje, pero del ti
po de la segunda, que será el de 
la tasación rebajado en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes en la pri
mera subasta. En la segunda no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, que será el de 
tasación, rebajado en un 25 por 
100; y en tercera subasta podrá 
hacerse cualquier oferta al salir 
sin sujeción a tipo alguno.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
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te Juzgado donde podrán ser exa
minados en días y horas hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad; y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu
biere, ai crédito de la parte acto- 
ra, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Vivienda de la planta sexta, 

letra D, portal de la calle Marcelo 
Macías número 15, de Ponferrada 
(León). Inscrita al tomo 245, folio 
236 vuelto, finca 27.694.

2. Local comercial de la plan
ta sótano señalada como finca nú
mero 1-IV, del edificio sito en Pon- 
ferrada, calle Marcelo Macías nú
mero 15. Inscrito al tomo 254, fo
lio 100, finca 28.533.

Valorado en ciento cincuenta mil 
(150.000 pesetas).

Dado en Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis. 
E./ Luis Adolfo Mallo Mallo. — El 
Secretario (ilegible).

3074.-8.905,00

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, Ma
gistrado-Juez acctal. de Prime
ra Instancia del Juzgado núme
ro uno de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 138/1981 
a instancia de Banco de Levante, 
S. A., hoy Citibank España, S. A., 
representado por el Procurador se
ñor Cobo de Guzmán, contra don 
Vicente Pedregal García, de Bur
gos, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
y judicial subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte días, y bajo las 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día nueve de octubre próximo, a 
las once horas, en primera subas
ta, y si resultare desierta, el día 
11 de noviembre siguiente, a la 

misma hora, en segunda; y si tam
bién resultare desierta, el día 17 
de diciembre siguiente, a la mis
ma hora, en tercera subasta.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes en primera subasta; en segun
da y tercera se consignará el mis
mo porcentaje, pero del tipo de 
segunda, que será el de la tasa
ción rebajado en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes en la pri
mera subasta; en la segunda no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, que será el de 
tasación rebajado en un veinticin
co por ciento; y en tercera subas
ta podrá hacerse cualquier oferta 
al salir sin sujeción a tipo alguno.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta su
basta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, 
o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto, cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán ser 
examinados en días y horas hábi
les.

Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán s u b s ¡sientes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de la subasta:
— Una plaza de garage, sita en 

Avda. Reyes Católicos núm. 16, 
que corresponde a 1/159 parte del 
local de la planta sótano de 5.161 
metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Tomo 3.178 del ar
chivo, libro 182 de la sección pri
mera de Burgos, folio 13, finca nú
mero 13.880.

Valorada en seiscientas mil pe
setas (600.000).

Dado en Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis. 
E./ Luis Adolfo Mallo Mallo. — El 
Secretario (ilegible).

3008.-9.020,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
menor cuantía seguidos en este Juz
gado al núm. 490 de 1982, a instan
cia de Metzeler Laminados Iberia, 
Sociedad Anónima, contra Bauwer, 
Sociedad Anónima, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, 
de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado.

1° Parcela ubicada en la man
zana S, sita en el término municipal 
de Burgos y su barrio de Villayuda, 
que comprende entre otros los pa
gos de Tras la Huerta, Rabagallos, 
Mata la Virgen, Las Arenas, Char- 
cón, Serranillo, Vega de Enmedio, 
La Cambija, Los Negreóos, Matala- 
horca, Lentejera, Carrenda Honda, 
Los Albergues y Las Franciscanas, 
todos ellos en el Polígono Indus
trial Gamonal-Villímar, zona Sur. 
Linderos, Norte, en línea quebrada 
de cuarenta y seis con cincuenta, 
treinta y uno y veintitrés metros, 
con terreno de la Caja de Ahorros 
Municipal, que a su vez se enajena 
a la Entidad Bauwer, S. A.; Sur, en 
línea de cien metros, con calle nú
mero 11 del citado Polígono Indus
trial; Este, en línea de ciento seten
ta y seis metros, con resto de la 
finca de donde se segrega; al Oes
te, con terrenos de la Caja de Aho
rros Municipal, hoy y empresa 
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Heimbcha Ibérica, S. A. Tiene una 
superficie de 17.907,25 metros cua
drados. Valorada en veintiún millo
nes cuatrocientas ochenta y ocho 
mil setecientas pesetas.

2° Edificaciones c o n s i sientes 
en un pabellón industrial con silo, 
sala de calderas y electricidad ado
sada a la fachada Oeste y aseos 
adosados a la fachada Este, y un 
edificio de planta baja y piso des
tinado a exposición y oficinas. Con 
una superficie total construida de 
cinco mil quinientos treinta y seis 
metros cuadrados con ochenta y 
cinco decímetros. Estas edificacio
nes, así como sus anexos, están 
situadas en la finca anteriormente 
descrita, ocupando la parte Sur de 
la misma, afrontando a su lindero 
Sur a la calle núm. once del Polígo
no Industrial. Valorado en setenta 
y un millones novecientas setenta 
y nueve mil cincuenta pesetas.

Parcela de terreno sita en Villa- 
yuda, barrio de Burgos, a los pagos 
de La Juncada y los Cascajos o En- 
ciniílas, en el Polígono Industrial de 
Gamonal-Villímar, con los siguien
tes linderos: Norte, en línea que
brada de catorce, veinticuatro, diez, 
cincuenta y dos metros con cin
cuenta decímetros y seis y tres 
metros, con Entidad Local Menor de 
Villayuda; al Sur, en línea quebra
da de cuarenta y seis metros con 
cincuenta decímetros, treinta y uno 
y veintitrés metros, con terrenos 
de la manzana S que se enajenan 
a Bauwer, S. A., consistentes en la 
finca descrita como apartado núme
ro uno del presente; Este, en línea 
de ochenta y dos metros, con finca 
de donde se segrega, y al Oeste, 
en línea de ciento tres metros, con 
terrenos de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos. Tiene una super
ficie de 9.216,60 metros cuadrados. 
Valorada en cuatro millones seis
cientas ocho mil trescientas pese
tas.

Para el remate de la primera su
basta, se ha señalado el día veinti
trés de septiembre próximo, siendo 
el precio de la subasta el del 
avalúo.

Para la segunda, el día veintitrés 
de octubre siguiente con la rebaja 
del veinticinco por ciento.

Para la tercera, el día dieciocho 
de noviembre posterior y sin suje
ción a tipo, teniendo todas lugar a 
las doce horas, en la Sala Audien

cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
aí veinte por ciento del valor de la 
subasta a la que pretendan concu
rrir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en Secretaría del Juz
gado, junto a aquél, el importe de 
dicho veinte por ciento o acompa
ñando el resguardo de haberlo he
cho en el establecimiento destinado 
al efecto, desde la publicación del 
edicto hasta su celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de títu
los de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la apro
bación de! remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor por el 
término y a los fectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

Dado en Burgos, a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Juez, Pablo Quecedo Aracii. — 
El Secretario (¡legible).

3354.-12.780,00

Juzgado de Distrito número dos

D. Angel Redondo Araoz, Juez de 
Distrito del núm. dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. 1.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado siguiente:

Roberto Rodríguez Roldán, naci
do en Barruelo (Falencia), el 19 de 
junio de 1960, hijo de Braulio y de 
Licinia, soltero, camarero, y en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la multa y de la parte de 
costas al mismo correspondiente, 
por la cantidad de 4.112 ptas. Jui
cio de faltas núm. 695 de 1985, que 
se sigue por coacciones.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indica
do sujeto, poniéndole en caso 
de ser habido a disposición de 
éste Juzgado.

Burgos, a 21 de mayo de 1986. — 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — 
El Secretario, María Socorro Mar
tín.

—1 0O0—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 695 de 1985, la cual arroja 
un total de 4.112 pesetas, que debe 
pagar el condenado Roberto Rodrí
guez Roldán.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anterior tasación de costas en 
cuanto al condenado, actualmente 
en ignorado paradero, sirviendo a 
la vez de requerimiento al mismo 
en cuanto al pago de su importe 
si transcurrido el término de tres 
días de su publicación no hubiere 
sido impugnada y para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a 21 de 
mayo de 1986. — El Juez, Angel 
Redondo Araoz. — El Secretario, 
María Socorro Martín.

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número dieciocho

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de 
Madrid, hace saber:

Que en el Procedimiento Suma
rio del art. 131 de la Ley Hipote
caria núm. 0555/85, instado por el 
Banco de Crédito Industrial, S. A., 
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contra Santiago Fernández López 
y Adriano Fernández López, he 
acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el pró
ximo día 9 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los 
licitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es 
el de 6.877.500 pesetas, fijando a 
tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los li
citadores previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos, al vein
te por ciento del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a terceros.

4. ° Que desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositan
do en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el aparta
do segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto.

5. ° Haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral es
tán de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las prefe
rentes, si la hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Rústica: Heredad en municipio 

de Treviño, Ayuntamiento de Con
dado de Treviño, al sitio de Zum
bera, de sesenta y tres áreas y 
según reciente medición su super
ficie es de ochenta y un áreas se
tenta y seis centiáreas. Linda nor
te, Carlos Montoya; sur, carretera 
de Miranda; este, finca de Simón 
López; y oeste camino a Cucho.

Sobre dicha finca se halla cons
truida una nave industrial de 

230,25 metros, dedicada a la cons
trucción y reparación de maquina
ria agrícola, según resulta del ac
ta levantada en Miranda de Ebro 
el 8 de septiembre de 1983 por el 
Notario D. Luis Maíz Cal, encon
trándose en dicha fecha emplaza
da en la fábrica la maquinaria e 
instalaciones que se relacionan en 
el acta, sin perjuicio de las modi
ficaciones que hayan podido intro
ducirse con posterioridad.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Miranda de Ebro al 
folio 187, tomo 1.173 del archivo, 
libro 250 de Miranda de Ebro, fin
ca núm. 32.934, inscripción 2.a.

Asimismo se hace saber a los 
licitadores:

La mencionada hipoteca se ex
tiende en virtud de pacto expreso, 
a todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Regla
mento.

Valorada en la suma de 6.877.500 
pesetas como precio de subasta.

Dado en Madrid, a 13 de mayo 
de 1986. — El Juez (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

3665.-8.240,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos

Cédula de notificación
El limo. Sr. Magistrado de Tra

bajo, en el día de la fecha y en ex
pediente de apremios gubernativos 
promovidos por la Tesorería Terri
torial de la Seguridad Social de 
Burgos, contra Don José Villate 
Sáinz, 09/3.014, ha dictado la si
guiente:

Providencia: Magistrado, señor 
Jiménez Fernández. — En Burgos, 
a 5 de febrero de 1986. — Dada 
cuenta: Leído el anterior escrito 
remitido por la Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social de Bur
gos contra D. José Villate Sáinz, 
reactívese el expediente 233/78, 
por importe de 11.803 pesetas de 
principal más 1.925 pesetas de cos
tas, al expediente 5/86.

No habiendo satisfecho las can
tidades indicadas, por la presente 

providencia queda trabada de em
bargo las siguientes fincas:

— Urbana: Número 1 o lonja si
tuada en la parte central y dere
cha o norte en la planta baja de 
la casa en Cadiñanos, Ayuntamien
to de Trespaderne, en la calle del 
Palacio del Virrey, Barrio de Ce
rrada de Arriba, que linda: este 
o parte delantera de la casa, de
recha y fondo terreno anejo de la 
vivienda derecha, lado norte de la 
planta alta, izquierda local dos o 
lonja del lado sur.

Mide unos ciento veinte metros 
cuadrados y le corresponde una 
participación del 23 % en los ele
mentos comunes del edificio.

Esta finca está inscrita en el 
tomo 1.744, finca núm. 5.558, fo
lio 51 del Registro de la Propiedad 
de Villarcayo.

Notifíquese este proveído al 
apremiado y a doña Ascensión Gó
mez Gómez, y firme que sea ex
pídase mandamiento de embargo 
por duplicado al Registro de la 
Propiedad de Villarcayo para que 
se tome anotación preventiva de 
embargo.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
Ante mí (ilegible).

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, expido la presen
te en Burgos, a 5 de febrero de 
1986. — El Secretario (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL

Delegación Territorial

Esta Delegación Territorial ha 
acordado incoar «de oficio», al am
paro de lo dispuesto en el Real- 
Decreto 2221/78, de 25 de agosto, 
el siguiente expediente:

Amortización de la plaza de Ma
trona titular del extinto partido mé
dico de Villadiego, integrado en la 
Zona Básica de dicha localidad y 
con los créditos presupuestarios 
disponibles, creación de una plaza 
de Practicante titular en el Equipo 
de Atención Primaria de la citada 
Zona Básica de Salud.

Lo que se notifica para general 
conocimiento, significando que se 
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dispone de un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la in
serción de este anuncio en este pe
riódico oficial, a efectos de recla
mación.

Burgos, 2 de junio de 1986. — El 
Delegado Territorial, Antonio Arau- 
zo González.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Carlos y D. Miguel Angel 
Esteban del Río se solicita del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
licencia para llevar a cabo las 
obras de reforma de un local de 
planta baja, en el edificio número 
19 de la calle Llana de Afuera, es
quina con calle Diego Porcelos, 
para adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren per
tinentes, a cuyo efecto se hace 
saber, que el expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de 
Obras, Negociado de Reformas, de 
la Secretaría General, sito en la 
Avda. del Cid núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 19 de abril de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3606.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar de
finitivamente el Anexo al Proyec
to de las obras de construcción 
del Matadero Comarcal de esta 
ciudad de Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efec
tos oportunos, significando que 
contra dicho acuerdo de aproba

ción definitiva del indicado Anexo 
podrá interponerse el correspon
diente recurso de reposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad de Miranda de Ebro, 
en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de conformidad con lo deter
minado en los artículos 52 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril «Regula
dora de las Bases de Régimen Lo
cal» y 355 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, en relación con el 
artículo 52 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, o cualquier otro re
curso que estime más oportuno.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar ini- 
cialmente el Proyecto de «Sanea
miento del Barrio de Orón y nue
vo Hospital» de esta ciudad de Mi
randa de Ebro, redactado por el 
Arquitecto Municipal D. José Luis 
Antón-Pacheco Maqueda, cuyo pre
supuesto total asciende a la cifra 
de 17.999.394 pesetas.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de 
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4.°.1 del Real Decreto-Ley 3/80 de 
14 de marzo sobre Promoción de 
Suelo y Agilización de la Gestión 
Urbanística, queda sometido el ci
tado Proyecto a información públi
ca durante el plazo de 15 días há
biles, contado a partir del día si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo 
ser examinado el expediente por 
cuantos lo deseen en las Oficinas 
del Ayuntamiento en donde figura 
expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observacio
nes consideren procedentes den
tro del indicado plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar iní- 
cialmente el Proyecto de Reforma 
de «Urbanización de la carretera 
de acceso a Fuentecaliente, entre 
la O./ Independencia y el Camino 
de Garrancha» de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, cuyo presupues
to total asciende a la cifra de, pe
setas, 28.297.272.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de 
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4.°.1 del Real Decreto-Ley 3/80 de 
14 de marzo sobre Promoción de 
Suelo y Agilización de la Gestión 
Urbanística, queda sometido el ci
tado Proyecto a información públi
ca durante el plazo de 15 días há
biles, contado a partir del día si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo 
ser examinado el expediente por 
cuantos lo deseen en las Oficinas 
del Ayuntamiento en donde figura 
expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observacio
nes consideren procedentes den
tro del indicado plazo.

Lo que sé hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar ini- 
cialmente el Proyecto de Reforma 
de «Urbanización de la carretera 
de acceso a Orón, entre la calle 
Oroncillo y el Colegio de las Re
ligiosas Franciscanas de Montpe- 
llier» de esta ciudad de Miranda 
de Ebro, cuyo presupuesto total 
asciende a la cifra de 117.853.948 
pesetas.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de 
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4°.i del Real Decreto-Ley 3/80 de 
14 de marzo sobre Promoción de 
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Suelo y Agilización de la Gestión 
Urbanística, queda sometido el ci
tado Proyecto a información públi
ca durante el plazo de 15 días há
biles, contado a partir del día si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podiendo 
ser examinado el expediente por 
cuantos lo deseen en las Oficinas 
del Ayuntamiento en donde figura 
expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observacio
nes consideren procedentes den
tro del indicado plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar de
finitivamente la modificación de la 
Ordenanza Reguladora de la exac
ción de la tasa por la prestación 
del servicio de «Plaza de Abastos 
y Mercadillo Semanal», consisten
te en la modificación del párrafo 
segundo del artículo 2.° de la mis
ma, cuyo texto es el siguiente:

«Él Ayuntamiento, siempre que 
lo estime oportuno y habiendo que
dado desierto un puesto mediante 
subasta o renuncia del titular, po
drá adjudicar directamente la con
cesión debiendo abonar el adjudi
catario, por tal concepto, el tipo 
base de licitación con que salió a 
subasta el puesto correspondien
te».

De conformidad con lo previs
to en el artículo 111 en relación 
con el 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, queda 
sometida dicha modificación a in
formación pública durante el pla
zo de 15 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar de
finitivamente la modificación del 
Reglamento Municipal del Servicio 

de Transporte Urbano de Viajeros 
en Automóviles Ligeros» de esta 
ciudad, consistente en incorporar 
al artículo 18 del mismo el si
guiente párrafo:

«Se podrán conceder exceden
cias voluntarias en la concesión de 
licencias por un período máximo 
de dos años, no pudiendo exceder 
éstas del 20 % de las licencias 
concedidas».

De conformidad con lo previs
to en el artículo 111 en relación 
con el 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, queda 
sometida dicha modificación a in
formación pública durante el pla
zo de 15 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar ini
cialmente la Ordenanza Reguladora 
de la tenencia de perros en esta 
ciudad.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 49 b) de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que
da sometida dicha Ordenanza a 
información pública durante el 
plazo de 30 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que pueda ser objeto de reclama
ciones, las cuales, de producirse, 
serán resueltas por la Corpora
ción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1986, acordó aprobar ini
cialmente la Ordenanza Regulado
ra de la utilización de ciclomotores 
en la vía pública.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 49 b) de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que

da sometida dicha Ordenanza a 
información pública durante el 
plazo de 30 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que pueda ser objeto de reclama
ciones, las cuales, de producirse, 
serán resueltas por la Corpora
ción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. José Joaquín Ferreira Cano, 
ha solicitado de este Ayuntamiento, 
permiso para cambio de titularidad 
de bar, sito en calle Santo Cristo, 
número 2, de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 37.1 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
de 27 de agosto de 1982, se abre 
un período de información pública, 
por término de diez días, para que 
puedan formularse exposiciones o 
alegaciones, individuales o colecti
vas tanto de oposición como de mo
dificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, a 28 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (¡legible).

3607.—1.930,00

D. Delfín Esteban Moral, ha so
licitado de este Ayuntamiento, per
miso para legalización de explota
ción de ganado porcino, sita en Ca
mino de San Pedro, s/n., de esta 
localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 30.2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Nocivas, Insalubres y Peligro
sas, de 30 de noviembre de 1961, 
se abre un período de información 
pública, por término de diez días, 
para que puedan formularse las re
clamaciones u observaciones con
tra la construcción que se pretende 
realizar, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.
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El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, a 20 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

3388.-2.035,00

D. Víctor Perera Fernández, ha 
solicitado de este Ayuntamiento, 
permiso municipal para legalización 
de explotación de ganado porcino, 
sito en Camino del Picocho, de es
ta localidad.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, a 19 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

3389.-2.040,00

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal pa- 
el ejercicio de 1986, se anuncia que 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, siguien
tes a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante esta Corpora
ción, cuyo Pleno resolverá en el 
plazo de 30 días, transcurridos los 
cuales su resolución expira, se en
tenderán denegados.

De no existir reclamaciones se 
entenderá aprobado definitivamen
te sin necesidad de nuevo acuerdo.

El desarrollo a nivel de capítulos 
es el siguiente:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

278.847.819 pesetas.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 29.000.000.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 147.951.127.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 255.300.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.356.589.

B) Operaciones de capital
8. Variación actos financieros, 

272.000.000 de pesetas.
Total: 984.455.535 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 315.787.716 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 210.678.000 pesetas.
3. Intereses, 90.000.000 de ptas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 10.000.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

301.339.819.
8. Variación de activos financie

ros, 36.650.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 20.000.000 de pesetas.
Total: 984.455.535 pesetas.
En Aranda de Duero, a 22 de ma

yo de 1986. — El Alcalde, Porfirio 
Abad Raposo.

Ayuntamiento de Villadiego

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de ampliación de la 
red de distribución de agua pota
ble, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
José Ramón Villalba García, con un 
total presupuesto de ejecución por 
contrata de 847.109 pesetas, queda 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría Municipal, por espacio 
de un mes, durante el cual podrá 
ser libremente examinado y pre
sentar contra su aprobación las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Villadiego, 28 de mayo de 1986. 
El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 16-5-1986, la soli
citud de préstamo a través de la 

Caja del Círculo Católico de Obre
ros de Burgos, para los fines que 
se indican:

1. ° Instalación de Industria Ar- 
náiz, S. A., que creará en esta lo
calidad 60 puestos de trabajo y de
clarada de interés social, a tenor 
del art. 25 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, por importe de 
2.000.000 de pesetas.

2. ° Pavimentación Vista Alegre,
2.a fase, incluida en el Plan Provin
cial de 1986, por importe de pese
tas, 1.050.000.

3. ° Pavimentación de Cruz de la 
Ribera y acceso Colegio del Vivero, 
por importe de 1.550.000 pesetas^

Plazo de amortización: 5 años. 
Interés anual: 12 %.
Garantía: Ingresos que percibe 

este Ayuntamiento del Estado.
No es preceptiva la autorización 

de Hacienda por no rebasar el 25 % 
la carga financiera anual de las di
versas operaciones de préstamo 
que dispone este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos de reclamaciones, ante es
te Ayuntamiento, durante el plazo 
de 15 días hábiles, contados a par
tir de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Melgar de Fernamental, 27 de 
mayo de 1986. — El Alcalde (¡legi
ble).

Ayuntamiento de Zael

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 
30 de abril de 1986, el proyecto de 
encauzamiento arroyo en Zael, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos don José Manuel Martínez Ba
rrio, con un presupuesto de pese
tas, 2.399.845, queda expuesto al 
público, por plazo de quince días, 
durante los cuales podrán efec
tuarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Zael, a 22 de mayo de 1986. — 
El Alcalde, Maximiano Rebollares 
Abad.

Ayuntamiento de Cubillo del Campo

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento la constitución de 
agrupación voluntaria para sosteni
miento de Secretario común entre 
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los municipios de Los Ausines, Car- 
deñadijo, Cubillo del Campo y Re
villa del Campo y, simultáneamen
te, los correspondientes Estatutos 
por los que se regirá la misma, que
da expuesto al público el expedien
te que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, 
donde podrá ser examinado duran
te los próximos 15 días hábiles, 
admitiéndose las reclamaciones que 
se estime oportuno interponer.

Cubillo del Campo, 28 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Angel del 
Pino Diez.

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión celebrada el 21 de mayo 
de 1986, el proyecto técnico de la 
obra de alumbrado público redac
tada por el Ingeniero Técnico In
dustrial, don Juan José Martínez 
García e importante en 3.023.469 
pesetas, queda expuesto al público 
para que, por plazo de 15 días há
biles, pueda examinarse el expe
diente en la Secretaría del Ayunta
miento, donde se encuentra de ma
nifiesto, admitiéndose las reclama
ciones que se estimen oportunas 
interponer.

Cubillo del Campo, a 22 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, -Angel del 
Pino Diez.

Ayuntamiento de Cardefiajimeno

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 21 
del actual, el proyecto de instala
ción de alumbrado público, redac
tado por el Ingeniero Técnico Indus
trial, don José María del Pozo Bas
tardo, para esta localidad, cuya pri
mera fase asciende a 366.593 pese
tas y la segunda a 1.100.322 pese
tas, permanecerá expuesto al pú
blico, por plazo de treinta días há
biles, desde la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que aquellas per
sonas interesadas puedan examinar
lo en la Secretaría Municipal, en 
días y horas de oficina y en su ca
so presentar las reclamaciones al 
mismo que estimen oportunas.

Cardefiajimeno, a 23 de mayo de 
1986. — El Alcalde, Julio Conde.

Aprobada por este Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria del día 
21 del actual, la memoria valorada 

de pavimentación de calles en su
2.a fase y redactada por el Arqui
tecto don Jesús Villanueva Cabello, 
con un presupuesto de ejecución 
de 2.374.990 pesetas, permanecerá 
expuesta al público, por plazo de 
treinta días hábiles, desde la apa
rición de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que aquellas personas interesadas 
puedan examinarla en la Secretaría 
Municipal, en horas y días de ofici
na, y en su caso presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas a la misma.

Cardefiajimeno, a 23 de mayo de 
1986. — El Alcalde, Julio Conde.

Ayuntamiento de Fontioso

Este Ayuntamiento ha aprobado 
la memoria valorada para llevar a 
cabo obras de pavimentación par
cial en este pueblo, por importe de 
un millón cuatrocientas setenta y 
cuatro mil doscientas noventa y 
siete pesetas.

Exponiéndose al público este do
cumento en esta Secretaría Muni
cipal, por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Fontioso, a 27 de mayo de 1986. 
El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Salceda

Aprobada por este Ayuntamiento 
la memoria valorada de la obra de 
pavimentación de calles en esta lo
calidad de Santa Cruz de la Salce
da, redactado por el señor Ingenie
ro de Caminos, D. J. Roberto Acero 
Durántez, por un importe de pese
tas, 2.102.389.

Se encuentra a disposición de los 
interesados en este Ayuntamiento 
para presentar las alegaciones que 
se crean oportunas, por plazo de 
quince días, desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Santa Cruz de la Salceda, 20 de 
mayo de 1986. — El Alcalde, Gas
par Martín Ceza.

Ayuntamiento de Merindad de Río 
Ubierna

Por D. Antonio Llano Gallo, con 
domicilio en Ubierna, se ha solici
tado de este Ayuntamiento, licencia 
municipal para la instalación de un 

establecimiento ganadero de gana
do ovino, en el paraje «Valdeloza- 
no», en Ubierna.

En cumplimiento del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

EL expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Merindad de Río Ubierna, a 26 
de mayo de 1986. — El Alcalde (ile
gible).

3536.-1.815,00

Por Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima, con domicilio 
en Madrid, Paseo de La Castellana, 
número 20, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento, licencia municipal 
para la instalación de nueve polvo
rines, para almacenamiento de ex
plosivos en su complejo industrial 
del Páramo de Masa, y para una 
capacidad individual cada uno de 
ellos, para 50 Tm.

En cumplimiento del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Merindad de Río Ubierna, a 26 de 
mayo de 1986. — El Alcalde (ile
gible).

3537.-2.040,00

Junta Administrativa de San Millán 
de Juarros

Aprobadas por esta Junta Admi
nistrativa las memorias valoradas 
de las obras de pavimentación par
cial de este pueblo, fases 1 y 2, 
quedan expuestas al público, por 
plazo de quince días, en esta Al
caldía.
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Durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas contra dichos 
documentos por las personas con 
derecho.

San Millán de Juarros, 27 de ma
yo de 1986. — El Presidente de la 
Junta, Félix Palacios.

Ayuntamiento de Terradillos de 
Esgueva

Esta Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada el 21 de 
mayo, adoptó acuerdo por el que 
se aprueba la memoria valorada de 
pacimentación parcial, cuyo presu
puesto asciende a 2.023.390 ptas.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.

Terradillos de Esgueva, a 28 de 
mayo de 1986. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Administrativa de Santa Cruz 
de Juarros

Por esta Junta Administrativa 
han sido aprobadas las memorias 
valoradas de las obras que se re
lacionan:

— De pavimentación parcial de 
Santa Cruz de Juarros.

— De acceso al barrio de Caba
ñas de Juarros.

Abriéndose un plazo de quince 
días de exposición al público, du
rante el cual pueden ser libremen
te examinados dichos documentos 
y suscribir las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Lugar de exposición: Esta Alcal
día.

Santa Cruz de Juarros, 27 de ma
yo de 1986. — El Presidente de la 
Junta, Rafael Cubillo.

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

Esta Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada con fecha 
22 de mayo, adoptó, entre otros, el 
acuerdo por el que se aprueban los 
padrones fiscales, correspondientes 
al ejercicio de 1986, por los siguien
tes conceptos:

— Tasa servicio abastecimiento 
de agua.

— Tasa servicio recogida domi
ciliaria de basura.

— Impuesto Municipal sobre 
Circulación de Vehículos, incremen
tado en la cuota conforme a lo pre
visto en el art. 51.3 de la Ley 46/85, 
de 27 de diciembre.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días a efectos de oír re
clamaciones.

Quintana del Pidió, a 27 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

Junta Administrativa de Villoruebo 
de Lara

Las obras que se nos han adju
dicado de la 1.a fase de la Casa 
Consistorial. Siendo el total del 
proyecto de 2.400.000 pesetas, es
tando en vista al público en la Jun
ta Administrativa.

Villoruebo de Lara, a 31 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Víctor Mo
reno.

Ayuntamiento de Tordómar
Aprobados por el Ayuntamiento 

los padrones correspondientes al 
ejercicio de 1986, del impuesto mu
nicipal de circulación de vehículos 
a motor, tasa sobre desagüe de ca
nalones, arbitrios no fiscales de 
perros, tasa sobre tránsito de ga
nado y tasa sobre rodaje de trac
tores y remolques, queda expuesto 
al público, por espacio de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de 
oír reclamaciones.

Tordómar, a 31 de mayo de 1986. 
El Alcalde, R. Serrano.

Ayuntamiento de Cardeñadijo
Aprobado por el Pleno de la Co

misión Gestora de este Ayunta
miento, la constitución de la Agru
pación de Ayuntamientos para sos
tenimiento de Secretario común, en
tre los municipios de Los Ausines, 
Cardeñadijo, Cubillo de! Campo y 
Revilla del Campo, de manera vo
luntaria, y simultáneamente los Es
tatutos que regirán la misma, que
da expuesto al público el expedien
te, para que por plazo de 15 días 
hábiles, pueda ser examinado por 
los interesados, admitiéndose las 
reclamaciones que se estimen opor
tuno interponer.

Cardeñadijo, a 2 de junio de 1986. 
El Presidente, Pascual Santamaría.

Aprobado por el Pleno de la Co
misión Gestora de este Ayunta
miento, el proyecto técnico de pa
vimentación de calles de la locali
dad, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, D. Javier Ramos García, 
e importante en 4.204.575 pesetas, 
queda expuesto al público, por pla
zo de 15 días hábiles, durante los 
cuales podrá examinarse el expe
diente que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, admitiéndose las reclama
ciones que se estimen oportuno 
interponer.

Cardeñadijo, a 2 de junio de 1986. 
El Presidente, Pascual Santamaría.

Ayuntamiento de Quintanaortuño

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 21 
de mayo del actual, la memoria va
lorada de pavimentación y acondi
cionamiento de plaza de esta locali
dad, redactada por el Arquitecto 
Técnico competente, por un impor
te de 1.909.625 pesetas, se expone 
al público, por espacio de quince 
días hábiles, a fin de que durante 
los mismos pueda ser examinada 
en la Secretaría Municipal, por 
cuantas personas lo deseen a los 
efectos legales de posibles recla
maciones.

Quintanaortuño, 21 de mayo de 
1986. — El Alcalde, Juan Fernández.

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del 20 de 
mayo de 1986, la memoria valorada 
de pavimentación de calles de Quin
tanilla Vivar, redactado por el In
geniero Técnico de O. P., don Angel 
Ordóñez, y por importe de pesetas, 
2.000.000, se expone al público, por 
espacio de quince días hábiles, en 
la Secretaría Municipal, para que 
pueda ser examinada por cuantas 
personas lo deseen a los efectos 
legales de posibles reclamaciones.

Quintanilla Vivar, a 21 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villaquirán de los 
Infantes

Aprobada por este Ayuntamiento 
de Villaquirán de los Infantes, la 
memoria valorada de pavimenta
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ción parcial de calles, que ha sido 
redactada por el señor Arquitecto 
Técnico, don Federico Calzada 
Sáinz, por importe de un millón de 
pesetas, queda expuesta al público 
en la Secretaría, por un plazo de 
quince días hábiles, para que pue
da ser examinada y presentar las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Villaquirán de los Infantes, a 27 
de mayo de 1986. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Vecinal de Vivar del Cid
Aprobado por esta Junta Vecinal 

de Vivar del Cid, la memoria valo
rada de pavimentación de calles, 
redactada por el Arquitecto Técnico 
competente y por un importe de 
2.056.423 pesetas, se expone al pú
blico, por espacio de quince días 
hábiles, en la Sala de esta Junta 
Vecinal, para que pueda ser exami
nada por cuantas personas lo de
seen a los efectos legales de posi
bles reclamaciones.

Vivar del Cid, a 26 de mayo de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fuentelisendo

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de Contribuciones 
Especiales para la 4.a fase de pavi
mentación, en sesión ordinaria ce
lebrada al efecto, se expone al pú
blico, por el plazo de quince días, 
a los efectos de que pueda ser 
examinado por los interesados y 
formular contra el mismo las recla
maciones que estimen oportunas. 
Dicho expediente se halla a dispo
sición de los interesados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fuentelisendo, a 28 de mayo de 
1986. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión del día 14 de mayo del 
actual, la memoria valorada de pa
vimentación de calles, redactada 
por el Arquitecto Técnico, D. Luis 
Briones Meras, y correspondiente a 
la obra incluida en el Plan Provin
cial, se encuentra expuesto al pú
blico, por término de 15 días, du
rante los cuales podrá ser exami

nada y presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Quintanilla del Agua, a 2 de junio 
de 1986. — El Alcalde, Alipio San
tamaría Izquierdo.

Ayuntamiento de Torrelara

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Unico de Gastos e Ingresos de 
este Ayuntamiento para 1986, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado por esta Entidad, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
este Presupuesto sin necesidad 
de nueva resolución, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumida 
a nivel de capítulos a tenor del si
guiente importe:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

83.677 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 819.823 pesetas.
Total gastos: 903.500 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

93.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 14.500.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 42.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 154.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 600.000.
Total ingresos: 903.500 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo establecido a los 
efectos consiguientes.

Torrelara, 10 de mayo de 1986. 
El Alcalde, Fernando Ibáñez.

Ayuntamiento de Quintanaélez

Este Ayuntamiento Pleno, ha 
aprobado en sesión celebrada el 
día 21 de mayo presente, el proyec
to de contrato de préstamo con la 
Caja de Cooperación Provincial de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, cuyas características prin

cipales y en extracto son las si
guientes:

Importe del préstamo: 1.500.000 
pesetas.

Plazo de amortización: 10 años.
Tipo de interés: El básico del 

Banco de España en cada momento.
Anualidad completa del principal: 

150.000 pesetas más los intereses 
en cada anualidad.

Garantía: Ingresos del Ayunta
miento afectados en garantía de la 
operación.

Los provenientes del Fondo Na
cional de Cooperación Municipal. ,

Clase obra a financiar: La de re
forma y reparación de la Casa Con
sistorial, segunda fase.

Se anuncia al público por el pla
zo de quince días para oír recla
maciones.

Quintanaélez, a 23 de mayo de 
1986. — El Alcalde, Constantino 
Molina.

Ayuntamiento de Gumiel de Hizán

Por D. Julián Ortuño Gimeno, 
natural de Peñaranda de Duero, se 
ha solicitado a este Ayuntamiento 
autorización municipal para la aper
tura de un establecimiento desti
nado a la venta al por menor de 
pescado y ultramarinos, en el edi
ficio que se encuentra sito en la 
calle Real, núm. 42, de esta villa.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado en las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Gumiel de Hizán, a 28 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

3611.-3.020,00
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Por D. Agustín de Domingo Te- 
rradiilos, vecino de esta población, 
se ha solicitado autorización mu
nicipal para la apertura de un es
tablecimiento destinado a la venta 
al por menor de pescado y ultra
marinos, en el edificio que se en
cuentra sito en la calle Real, 78, 
de esta villa.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
• Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado en las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Gumiel de Hizán, a 28 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (¡legible).

3612.-2.980,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento, el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1986, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo y ante la Cor
poración, las reclamaciones que es
timen pertinentes, con arreglo al 
artículo 112 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril.

En Gumiel de Hizán, a 30 de ma
yo de 1986. — El Alcalde (¡legible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Olmillos de Muñó.
— Cerezo de Río Tirón.
— Villanueva de Gumiel.

Ayuntamiento de Quintanilla del 
Coco

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re

glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e ingresos 
para el ejercicio de 1986, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del 
día 22 de mayo de 1986, se ele
va a definitiva la aprobación inicial 
de referido presupuesto, sin nece
sidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
0. Resultas de ejercicios ce

rrados, 817.047 pesetas.
1. Remuneraciones del perso

nal, 180.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 604.000 pesetas.
3. Intereses, 1.500 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.020.000.
Total presupuesto preventivo: 

2.622.547 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
0. Resultas de ejercicios ce

rrados, 1.241.851 pesetas.
1. Impuestos directos, pesetas, 

180.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 46.600.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 13.750.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 810.731.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 329.615.
Total presupuesto preventivo: 

2.622.547 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Quintanilla del Coco, a 29 de 

mayo de 1986. — El Alcalde, Luis 
Alonso.

Ayuntamiento de Huérmeces

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 

contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1986, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del 18 de 
febrero 1986, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual conforme 
a lo previsto en los artículos 112 
y concordantes de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de publicación re
sumido a nivel de capítulos a te
nor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes

1.—Remuneraciones del perso
na!, 1.649.103 pesetas.

2-—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.035.397 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas, 195.500.

B) Operaciones de capital
6.—Inversiones reales, 200.000 

pesetas.
8.—Variación de activos finan

cieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.180.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, pesetas, 

818.000.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 71.158.
3. —Tasas y otros ingresos, pe' 

setas, 5.522.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 825.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.360.000.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.180.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Huérmeces, a 10 de mayo de 

1986. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Mahamud

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muñí- 
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cipal Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de 1986, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 
de 19-4-1986, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en ios artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985, de 2 de abril, de publi
cación, resumido a nivel de capí
tulos a tenor dei siguiente resu
men:

ESTADOS DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

781.286 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.413.564 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

2.075.000.
7. Transferencias de capital pe

setas, 44.150.
8. Variación de activos finan

cieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo, 4.415.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

489.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 155.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 1.697.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.200.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 774.000.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo, 4.415.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Mahamud, a 24 de mayo de 

1986. — El Alcalde, Vicente Alva- 
rez.

Ayuntamiento de Villaescusa la 
Sombría

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 116, de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, las cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas ai ejercicio de 
1985, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y 
Jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villaescusa la Sombría, a 26 
de mayo de 1986. — El Alcalde 
(ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de:

— Cardeñajimeno.
— Villamiel de la Sierra.
— San Millán de Lara.
— Jaramillo de la Fuente.
— Carcedo de Bureba.

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Reina

Confeccionada y aprobbada la 
memoria sobre las obras de pavi
mentación de calles de Castrillo de 
la Reina, por importe de 2.000.000 
de pesetas, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los efec
tos de examen y presentación de 
las reclamaciones a que haya lugar 
advirtiéndose que transcurrido que 
sea el mismo, no se admitirá nin
guna de ellas.

Castrillo de la Reina, junio 1986. 
El Alcalde, Sixto Gómez Abad.

Subastas v Concursos
Recaudación de Tributos del Estado 

Primera Zona de la capital

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hace.saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a doña María Asunción Villaverde 
Beato y su esposo don Gaspar Ma
sa Rena, por débitos al Tesoro Pú
blico, en concepto de Trasmisiones, 
ha sido dictada con esta misma fe
cha, la siguiente:

«Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de Burgos, 
la enajenación en pública subasta 
del inmueble embargado como de 
la propiedad de doña María Asun
ción Villaverde Beato y su esposo 
don Gaspar Masa Rena, procédase 
a la celebración de la misma, para 
cuyo acto se señala el día 17 de 
julio de 1986, a las diez treinta ho
ras, en la Sala de Audiencias del 
Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos, observándose en su trámi
te y realización las prescripciones 
contenidas en los arts. 136, en 
cuanto le sean de aplicación, 143 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de su 
Instrucción».

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se publica el presente 
edicto y se advierte a las personas 
que deseen licitar lo siguiente:

Primero. — Que el inmueble a 
enajenar responde a la siguiente 
descripción.

Lote único: Urbana, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bur
gos, en el tomo 3.552, folio 82, fin
ca 25.359. Rústica: Tierra en el tér
mino de Villímar en Lamalata, de 
18 áreas, que linda por Norte, con 
Bonifacio Martínez, de donde se 
segrega; por el Sur, con finca de 
la compradora María Asunción Vi
llaverde Beato; por el Este, con fin
ca de Lorenzo Hortigüela, y por el 
Oeste, con Otra, de Poza.

El precio de tasación es de pese
tas, 360.000, trescientas sesenta 
mil pesetas.
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Segundo. — Que todo licitador 
habrá de identificarse debidamente 
y constituir ante la mesa de subas
ta, fianza, de al menos, el 20 por 
100 del tipo de aquélla, fianza que 
será retenida al adjudicatario, en 
su caso y devuelta al resto de los 
licitadores al finalizar la subasta. 
Dada la cuantía de la fianza a cons
tituir, podrá hacerse mediante ta
lón nominativo al señor Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
Primera de Burgos, debidamente 
conformado por la Entidad librada.

Tercero. — La subasta se cele
brará por el sistema de pujas a la 
llana y servirá de tipo de licitación 
para la primera subasta el señalado 
de 360.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas inferiores a los dos 
tercios de dicho tipo. Si en esta 
primera subasta no resultara adju
dicada la finca, acto seguido se ce
lebrará una segunda subasta, con 
rebaja en el tipo de licitación del 
25 por 100 que sirvió para la pri
mera e igualmente no se admitirán 
posturas inferiores a los dos ter
cios de este nuevo tipo. Entre el 
momento de iniciación de la subas
ta y de la puja, habrá de mediar un 
plazo no inferior a una hora para 
constituir los depósitos, para la pri
mera y de media hora para la se
gunda, ambos plazos se prorroga
rán en el tiempo necesario para 
materializar los depósitos que se 
soliciten.

Cuarto. — Los deudores no han 
suplido la falta de títulos de pro
piedad de la finca y sí consta en 
el expediente certificación registral 
de la finca en favor de dichos se
ñores, por ello el adjudicatario, en 
su caso, deberá conformarse con 
la documentación obrante en el ex
pediente, sin derecho a exigir otra.

Quinto. — La subasta se suspen
derá en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, si se hi
ciera pago del descubierto y si no 
hubiera adjudicatario, el Estado se 
reserva el derecho de solicitar la 
adjudicación de la finca para pago 
de la deuda en cuantía y forma re
glamentaria.

Sexto. — El remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero, 
siempre que así se haga constar 
en el momento de la adjudicación 
y la identidad del tercer adquirente 
deberá ser conocida dentro del pla
zo de cinco días, así como en este 
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mismo plazo deberá ser satisfecho 
la totalidad del precio del remate.

Advertencia: A los deudores, a 
los acreedores de todo tipo, si los 
hubiere, desconocidos de esta Re
caudación, de tenerlos por notifica
dos de esta subasta y sus condicio
nes, mediante el presente edicto.

Burgos, 28 de mayo de 1986. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

3657.-10.520,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Anuncio de subasta

Objeto. — La enajenación del 
solar de propiedad municipal ubi
cado en el Polígono «República 
Argentina», señalado con el núme
ro 10 en el Proyecto de Compen
sación del citado Polígono, tiene 
una fachada de 9,78 m. y un fon
do de 18 m., con una superficie 
edificable en planta de 176 m.2, de 
las características que figuran en 
el plano unido al Pliego de Con
diciones.

Tipo de licitación. — El tipo o 
precio que servirá de base, al al
za, es de 5.025.277 pesetas.

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones, en unión de 
los planos y del correspondiente 
expediente, está de manifiesto en 
las Oficinas de Secretaría d e I 
Ayuntamiento.

Garantía provisional que se exi
ge a los licitadores. — 77.890 pe
setas.

Garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario. — La que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, en sus por
centajes máximos, en función del 
importe de la adjudicación.

Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

a) A satisfacer el importe del 
remate en el momento de la firma 
de la correspondiente Escritura 
Pública de compraventa, procedién
dose en dicho acto a la devolución 
de la fianza definitiva constituida.

b) A abonar todos los gastos 
que origine la presente subasta, 
tanto notariales como de carácter 
fiscal, así como todos los impues
tos, sean del Estado, Provincia o 
Municipio a que dé lugar el otor
gamiento de la correspondiente 
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Escritura, obligándose a facilitar 
al Ayuntamiento una copia simple 
de la misma; no siendo imputable 
al adquirente el Impuesto de Plus 
Valía.

c) A observar el resto de las 
estipulaciones establecidas en el 
presente Pliego de Condiciones.

Presentación de pilcas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 9 a 14 horas, 
dentro del plazo de 20 días hábi
les a partir del día siguiente al 
de la última publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y/o en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción: «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la enajenación del solar ubicado 
en el Polígono «República Argen
tina», señalado con el núm. 10 en 
el Proyecto de Compensación del 
citado Polígono.

Modelo de proposición. — Las 
proposiciones, debidamente rein
tegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo.

«D , vecino de  
con domicilio en la calle o plaza 
de  núm , piso  
con D. N. i. núm , bien en
terado de los Pliegos de Condicio
nes Económico A d m i n istrativas 
aprobados por el Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la «enajenación mediante subasta 
pública del solar ubicado en el 
Polígono «República Argentina», 
señalado con el núm. 10 en el Pro
yecto de Compensación del cita
do Polígono, que acepta en su in
tegridad, oferta por dicha parcela 
la cantidad de  pesetas (ex
presar en letra), que significa un 
alza de  pesetas sobre el 
tipo base establecido, adquiriendo 
este compromiso en nombre pro
pio (o en representación de ).

Lugar, fecha y firma del licita
dor».

Apertura de pliegos. — En la 
Casa Consistorial, a las 13 horas 
del día siguiente hábil a aquél en 
que finalice el plazo de presenta
ción de plicas.

Reclamaciones. — Dentro de 
los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación de la última 
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publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos y/o en el Boletín Ofi
cial de Castilla y León, podrán in
terponerse reclamaciones contra 
los Pliegos de Condiciones, pro
cediéndose, en su caso, al aplaza
miento de la licitación si resulta 
necesario.

Miranda de Ebro, a 20 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

3397.-9.590,00

Anuncio de concurso

Objeto. — La concesión del uso 
privativo de la vía pública median
te la instalación de quioscos de 
periódicos, libros, revistas y golo
sinas, en la forma y con las con
diciones que se establecen en el 
pliego de condiciones, y cuya ubi
cación será la siguiente:

1. Plaza de Prim.
2. C./ Francisco Cantera, es

quina con c./ Alfonso VI.
3. Ctra. de Logroño, esquina 

con C./ Las Conchas.
4. C./ Ramón y Cajal, frente al 

número 4.
Plazo de concesión. — La dura

ción de las concesiones será de 
10 años, contados a partir de la 
adjudicación definitiva.

Forma de adjudicación. — La ad
judicación de las concesiones de 
los quioscos se efectuará median
te concurso público.

Pliegos de condiciones. — Esta
rán de manifiesto en las Oficinas 
Municipales desde las 9 a las 14 
horas.

Garantía provisional que consti
tuirán los concursantes: 500 pías.

Garantía definitiva. — El adjudi
catario, dentro de los 15 días si
guientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, hará 
efectiva la fianza definitiva equiva
lente al 3 % del valor del dominio 
público ocupado y del presupues
to de construcción del quiosco.

Modelo de proposición:
“D  con domicilio en 

 de  años de edad, con 
D. N. I. núm , en nombre 
propio (o en representación de 

), hace constar:
1. Que solicita su admisión al 

concurso convocado por el Ayun
tamiento de Miranda de Ebro se
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gún anuncio inserto en el Tablón 
de Edictos, para ia concesión del 
uso privativo de la vía pública me
diante la instalación de 4 quios
cos.

2. Que no se halla incurso en 
ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad que esta
blecen los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratos de las 
Corporaciones Locales.

3. Adjunta documento acredi
tativo de haber prestado la garan
tía provisional de 500 pesetas.

4. Acompaña los demás docu
mentos exigidos en el pliego de 
condiciones.

5. Adjunta escrito en el que 
se indica el orden de preferencia 
de todos los quioscos objeto de 
esta concesión.

6. Acepta plenamente los plie
gos de condiciones de este con
curso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven como concur
sante y como adjudicatario si lo 
fuese. Fecha y firma».

Plazo de presentación de propo
siciones. — Las solicitudes y do
cumentos que las acompañen se 
presentarán en la Secretaría Mu
nicipal, de 9 a 14 horas, dentro 
del plazo de 20 días hábiles si
guientes al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, y 
en el que figurará la siguiente ins
cripción: «Proposición para tomar 
parte en el concurso para la con
cesión de uso privativo de la vía 
pública mediante la instalación de 
quioscos».

Apertura de plicas. — El acto 
de apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial a las 12 ho
ras del primer día siguiente há
bil después de haberse cumplido 
el plazo de admisión de proposi
ciones.

Reclamaciones. — Dentro de los 
8 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos podrán interponerse re
clamaciones contra los pliegos de 
condiciones, procediéndose, en su 
caso, al aplazamiento de la licita
ción si resulta necesario.

Miranda de Ebro, a 20 de mayo 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

3398.-8.340,00

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Trespaderne
Resolución del Ayuntamiento Ple

no de Trespaderne (Burgos), convo
cando subasta pública de tramita
ción urgente, para contratar la eje
cución de las obras de «mejora y 
ampliación de la captación y refor
ma de la conducción de agua pota
ble de Trespaderne».

1. Objeto del contrato. — La 
presente subasta tiene por objeto 
la contratación de las obras de 
«mejora y ampliación de la cap
tación y reforma de la conducción 
de agua potable de Trespaderne», 
conforme a los proyectos redacta
dos por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Javier Ramos 
García.

2. Tipo de licitación. — El tipo 
de licitación, I. V. A. incluido, será 
de 6.383.361 pesetas, a la baja.

3. Plazo de ejecución. — El pla
zo máximo de ejecución de las 
obras será de dos meses, a contar 
del día siguiente a la firma del acta 
de replanteo.

4. Pagos. — Los pagos se reali
zarán por el Ayuntamiento contra 
certificaciones de obra expedidas 
por el Técnico Director de las mis
mas.

5. Pliego de condiciones. — Es
tarán de manifiesto en las Oficinas 
Municipales, por plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, plazo durante el cual podrán 
presentarse reclamaciones contra 
el mismo, de conformidad con lo 
establecido en el art. 122 del Rea! 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril.

6. Fianzas. — La provisional se
rá del dos por ciento del tipo de 
licitación, y la definitiva se hallará 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

La fianza deberá depositarse en 
la Caja de la Corporación contra
tante.

7. Expediente. — Se halla de 
manifiesto en las Oficinas Munici
pales, en horario normal de regis
tro, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

8. Presentación de proposicio
nes. — En la Secretaría de la Cor
poración, de diez a catorce horas. 
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durante el plazo de diez días hábi
les, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, por tramitarse por el procedi
miento de urgencia.

9. Apertura de plicas. — El acto 
de apertura de plicas se celebrará 
en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Trespaderne, a las tre
ce horas del día hábil siguiente a 
la finalización del plazo de presen
tación de proposiciones.

La apertura se aplazará el tiem
po que fuese preciso en el caso 
de formularse reclamaciones con
tra los pliegos de condiciones.

10. Proposiciones. — Las propo
siciones se presentarán en dos so
bres cerrados, que podrán ir lacra
dos y precintados, firmados por el 
licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá ex
clusivamente la oferta económica, 
ajustándose al modelo que se in
serta en el presente anuncio, y otro 
con la restante documentación, ha
ciendo constar en cada sobre su 
contenido, y en ambos, el nombre 
del licitador y la siguiente inscrip
ción «Proposición para tomar parte 
en la subasta pública convocada 
por el Ayuntamiento de Trespaderne 
para la contratación de la ejecu
ción de las obras de ampliación y 
mejora de la captación y reforma 
de la conducción de agua potable 
de Trespaderne».

11. Documentación. — La docu
mentación que se exige para tomar 
parte en la subasta, aparte de la 
proposición económica, es la si
guiente:

a) Documento que acredite la 
personalidad física o jurídica del li
citador y, en su caso, la represen
tación que ostente, de conformidad 
con lo señalado en el pliego de 
cláusulas económico - administrati
vas.

b) Copia compulsada del Docu
mento de Calificación Empresarial 
(D. C. E.).

c) Documento que acredite la 
constitución de la garantía provi
sional.

d) Declaración expresa respon
sable de que la empresa está al 
corriente de sus obligaciones tribu
tarias, extremo que deberá justifi 
car documentalmente el adjudicata
rio antes de la adjudicación defini
tiva (R. D. 1462/85, de 3 de julio).

Será inexcusable la presentación 
de la documentación solicitada, de-
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hiendo figurar la misma en el inte
rior del sobre correspondiente, pues 
caso contrario la proposición será 
rechazada.

12. Modelo de proposición. — 
Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción:

Modelo de proposición:
Don  provisto de D. N. I. 

número con domicilio en ... 
, en nombre propio (o en re

presentación de , conforme 
acredito con poder notarial declara
do bastante), en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, nú
mero  de fecha  convo
cada para la contratación de las 
obras de «ampliación y mejora de 
captación y reforma de la conduc
ción de agua potable de Trespader
ne», hace constar lo siguiente:

a) Que ofrece el precio de ... 
 pesetas (en letra y número), 

que significa una baja del  
por ciento sobre el tipo de licita
ción.

b) Que declara bajo su respon
sabilidad que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
para contratar con la Administra
ción, y que por tanto no se halla 
comprendido en ninguna de las cir
cunstancias señaladas en el artícu
lo 9 de la Ley de Contratos del 
Estado (modificado por R. D. Legis
lativo 931/86, de 2 de mayo) y de 
los arts. 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Que acepta cuantas obliga
ciones se derivan de los pliegos de 
condiciones que rigen en esta su
basta.

En  a  de  de 
1986.

El licitador. — Firma.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 122 del R. D. Legislativo 781/ 
86, de 18 de abril.

Trespaderne, a 5 de junio de 
1986. — El Alcalde-Presidente, An
tonio Fernández Santos.

3510.-13.410,00

Junta Vecinal de Covanera

Aprobado por esta Junta Veci
nal el pliego de condiciones eco

nómico administrativas para regir 
la subasta pública del arrenda
miento del Coto de Caza BU-10.407 
es objeto de exposición pública 
por término de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente há
bil al de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, el 
cual se encuentra de manifiesto 
en la sede de esta entidad donde 
puede ser examinado y formular 
las observaciones que se estimen 
en derecho.

A reserva de las reclamaciones 
que pudieran presentarse y de su 
resolución, simultánea mente se 
anuncia a licitación bajo las si
guientes bases:

Objeto: Arrendamiento del coto 
de caza BU-10.407, que compren
de el territorio jurisdiccional de la 
entidad, constituido en coto priva
do de caza.

Vigencia: Diez años coinciden
tes con diez campañas cinegéticas 
que se inicia con la actual de 
1986-1987 y termina con la de 1995 
/1996.

Tipo de licitación: Ciento trein
ta mil pesetas por campaña, in
crementado con el 10 % sobre el 
precio de adjudicación a partir del 
quinto año del arriendo inclusive, 
de tal forma que hasta el décimo 
año del arriendo sufrirá un au
mento del 10 % sobre lo pagado 
en el año anterior.

Forma de pago: El importe de 
dos anualidades al formalizar el 
contrato de contratación y perió
dicamente dentro del mes de agos
to de cada año, el importe de una 
anualidad.

Fianzas: Provisional, 5 %; defi
nitiva el 6 % sobre el precio de 
adjudicación.

Presentación de plicas: Ante el 
Presidente de la Junta Vecinal a 
partir del día siguiente hábil en 
el que aparezca publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las doce horas del día 5 de 
julio.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el local de actos de la 
Junta Vecinal seguidamente de ce
rrado el plazo de recepción de li
citaciones.

De quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segun
da en el undécimo día hábil con
tados desde el siguiente al que 
tuvo lugar la primera en el mismo 



PAG. 16 11 JUNIO 1986. — NUM. 130 B. O. DE BURGOS

local, a la misma hora y con idén
tico tipo de licitación.

Condiciones complementarias.— 
Se insertan en el pliego de con
diciones que será facilitado en la 
Secretaría de la Junta Vecinal.

Modelo de proposición:
Don  mayor de edad, ve

cino de , con domicilio en 
la calle  núm  pro
visto del D. N. I. núm  
enterado del pliego de condicio
nes económico administrativas que 
ha de regir la subasta pública pa
ra el arrendamiento del coto de 
caza BU-10.407 del término juris
diccional de la entidad de Cova- 
nera y aceptándolas plenamente 
en todo su contenido, ofrezco vo
luntariamente la cantidad (en le
tra, de  pesetas, (en núme
ro)  pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Covanera, a 2 de junio de 1986. 

—El Presidente, Norberto Sacris
tán.

3655.-6.835,00

Ayuntamiento de Tubilla del Lago

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico administrativas que han de 
regir la subasta del coto de caza 
de este término municipal, que 
consta de 2.248 hectáreas, de las 
cuales, 248 corresponden al mon
te de utilidad pública El Pinar nú
mero 5-A; dicha subasta tendrá 
lugar a las 13 horas del veintiún 
día hábil contado a partir del si
guiente, también hábil, al de pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los pliegos conteniendo licita
ciones podrán presentarse en la 
Secretaría municipal a partir del 
siguiente día hábil al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta media hora antes de la aper
tura de los pliegos.

Tipo de licitación: Se halla fi
jado en la cantidad de 625.800 pe
setas y al alza.

Período o duración del contra
to: Tendrá una vigencia de seis 
años o temporadas de caza, co
menzando en la presente 1986-87 
y finalizando en la de 1991-92.

Garantías: Fianza provisional de 
7.000 pesetas; fianza definitiva del 

6 % de la cantidad en que resulte 
adjudicada la subasta sobre las 
seis anualidades.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará una segun
da a los diez días hábiles, a par
tir del siguiente en que se cele
bre la primera y en las mismas 
condiciones.

Serán de cargo del adjudicata
rio todos los gastos que se deri
ven de la presente subasta y ten
gan relación con el aprovecha
miento de que se trata.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto y puede exa
minarse en la Secretaría munici
pal en horario de oficina.

Tubilla del Lago, a 10 de mayo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

3272.-4.520,00

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Acuerdo del Ayuntamiento de 
Condado de Treviño por el que se 
anuncia la subasta de arrenda
miento cinegético del monte de 
utilidad pública núm. 178 «La Co
gulla».

Objeto de la subasta: La con
tratación d e I arrendamiento del 
aprovechamiento cinegético del 
monte de utilidad pública número 
178 «La Cogulla», sito en este mu
nicipio de Condado de Treviño.

Tipo de licitación: El tipo de li
citación de la subasta será de, pe
setas, 21.000, anuales o por cam
paña cinegética.

Duración del arriendo: El con
trato de arrendamiento será por 
ocho años o campañas cinegéticas, 
prorrogables por otros ocho años 
o campañas cinegéticas.

Exposición del expediente: Se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Con
dado de Treviño, durante las ho
ras de oficina.

Garantía provisional: Mil cin
cuenta pesetas.

Garantía definitiva: La cantidad 
resultante de aplicar al importe 
de la adjudicación, el porcentaje 
del 6 por ciento.

Presentación de plicas: En la 
Secretaría Municipal del Ayunta
miento de Condado de Treviño, du
rante las horas de oficina y dentro 
de los 20 días hábiles siguientes 
a-aquél en que aparezca este anun

cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el salón de actos de la 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras del primer día hábil siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
Don  mayor de edad, de 

estado  vecino de  
con domicilio en la calle , 
núm , provisto del D. N. I. 
núm  enterado del pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas y especiales que sirve 
de base para adjudicar en subas
ta pública el monte de utilidad pú
blica núm. 178 «La Cogulla», sito 
en el municipio de Condado de 
Treviño, acepta todas y cada una 
de ellas y se compromete a cum
plirlas fielmente, ofreciendo la 
cantidad de  pesetas por 
cada anualidad o campaña cinegé
tica.

Al propio tiempo declara bajo 
su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompa
tibilidad que determinan los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953.

En a ... de  de 1986.
(Fecha y firma).
Condado de Treviño, a 13 de 

mayo de 1986. — El Alcalde, Abel 
Oraá Bajos.

3292.-5.690,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 

Obreros

Se han solicitado duplicados, 
por extravío, de los resguardos de 
depósito de valores núms. 67.131, 
106.897, 17.082, 107.816, 105.904, 
40.422, 56.413, 77.561, 7 8.6 2 1, 
76.728 , 85.763 , 9 1.0 8 2, 104.735, 
108.152, 104.253, 39.573, 41.786, 
88.560, 22.387 y 106.846.

Plazo de oposición: 15 días.
3658.—1.745,00

IMPRENTA PROVINCIAL


